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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Proceso ejecutivo de la E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA contra UNIDAD MEDICO ASISTENCIAL DEL 
PUTUMAYO EMPRESA UNIPERSONAL- UNIMAP EU. Radicación 2022-00903. 
 
 

Como la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía cumple con el lleno de las 

formalidades legales, el título valor adjunto presta mérito ejecutivo al tenor de los 

Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso; y conforme la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, se 

 

RESUELVE 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de la E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE 

NEIVA contra UNIDAD MEDICO ASISTENCIAL DEL PUTUMAYO EMPRESA 

UNIPERSONAL- UNIMAP EU, por las sumas que se relacionan así:  

 

Factura de venta No 159107 

 

1.1 Por la suma de $ 363.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/12/2021, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Factura de venta No 160121 
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1.2 Por la suma de $ 212.814,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

desde el 12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Factura de venta No 162545 

 

1.3 Por la suma de $ 131.652,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Factura de venta No 166462 

 

1.4 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 166561 

 

1.5 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Factura de venta No 167033 

 

1.6 Por la suma de $ 153.594,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 



                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Huila  
 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Factura de venta No 167062 

 

1.7 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 167063 

 

1.8 Por la suma de $ 76.797,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 167218 

 

1.9 Por la suma de $ 243.540,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 168978 

 

1.10 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 
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Factura de venta No 169172 

 

1.11 Por la suma de $ 325.220,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 169287 

 

1.12 Por la suma de $ 38.861,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 170819 

 

1.13 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 170838 

 

1.14 Por la suma de $ 72.450,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 171353 

 
1.15 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 
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liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 171931 

 

1.16 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/12/2021, más los intereses moratorios desde el 

12/1/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 174272 

 

1.17 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 14/1/2022, más los intereses moratorios desde el 

15/2/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 174277 

 

1.18 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 14/1/2022, más los intereses moratorios desde el 

15/2/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 176017 

 

1.19 Por la suma de $ 68.259,00 valor total de la factura que debió ser 

cancelada el día 14/1/2022, más los intereses moratorios desde el 

15/2/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 177760. 
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1.20 Por la suma de $ 52.400,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 14/1/2022, más los intereses moratorios desde el 

15/2/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 180054 

 

1.21 Por la suma de $ 181.700,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 14/1/2022, más los intereses moratorios desde el 

15/2/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 180900 

 

1.22 Por la suma de $ 447.525,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 14/1/2022, más los intereses moratorios desde el 

15/2/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 181267 

 

1.23 Por la suma de $ 2.959.015,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 14/1/2022, más los intereses moratorios desde el 

15/2/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 181663 

 

1.24 Por la suma de $ 325.220,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 14/1/2022, más los intereses moratorios desde el 

15/2/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 
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Factura de venta No 187062 

 

1.25 Por la suma de $ 188.966,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 7/2/2022, más los intereses moratorios desde el 

8/3/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 188436 

 

1.26 Por la suma de $ 3.876.153,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 7/2/2022, más los intereses moratorios desde el 

8/3/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 203158 

 

1.27 Por la suma de $ 111.490,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 203479 

 

1.28 Por la suma de $ 81.000,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 204950 

 

1.29 Por la suma de $ 57.700,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 
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liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 205321 

 

1.30 Por la suma de $ 57.700,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 205630 

 

1.31 Por la suma de $ 347.790,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Factura de venta No 206841 

 

1.32 Por la suma de $ 57.700,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 207757 

 

1.33 Por la suma de $ 57.700,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Factura de venta No 207763 
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1.34 Por la suma de $ 77.478,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 207771 

 

1.35 Por la suma de $ 188.966,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Factura de venta No 207993 

 

1.36 Por la suma de $ 57.700,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 207998 

 

1.37 Por la suma de $ 140.789,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 208001 

 

1.38 Por la suma de $ 57.700,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 
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liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 209260 

 

1.39 Por la suma de $ 141.300,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
Factura de venta No 209408 

 

1.40 Por la suma de $ 794.160,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Factura de venta No 209749 

 

1.41 Por la suma de $ 347.790,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Factura de venta No 211452 

 

1.42 Por la suma de $ 41.558,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

9/5/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 
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Factura de venta No 211570 

 

1.43 Por la suma de $ 49.300,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 8/4/2022, más los intereses moratorios desde el 

9/5/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 211587 

 

1.44 Por la suma de $ 188.966,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 11/3/2022, más los intereses moratorios desde el 

12/4/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

Factura de venta No 215332 

 

1.45 Por la suma de $ 57.700,00 valor total de la factura, que debió ser 

cancelada el día 8/4/2022, más los intereses moratorios, desde el 

9/5/2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

El anterior pago lo deberá sufragar la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de este auto, se advierte sobre el término legal de diez (10) 

días que tiene para formular excepciones.  

 

2.- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3.- Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo estipulado en el Código 

General del Proceso o Ley 2213 de 2022. 
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4.- Reconocer personería jurídica al Dr. LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ, para actuar 

como apoderado judicial de la entidad demandante, conforme a los términos del 

memorial poder adjunto.    

 
Notifíquese; 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ 

Jueza 

 
KSE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


